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Dictamen de las comisiones

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad, de
Legislación Penal, y de Segundad Interior han con-
siderado el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Savrón y otros señores diputados, por el que se
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre desapari-
ción de menores, y otras cuestiones conexas; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos competentes informe acerca del tráfico
de niños en nuestro país, en especial  sobre los si-
guientes puntos.

1 Cuáles son los mecanismos de respuesta de los
organismos públicos, en los casos de desaparición de
un niño.

2. Que  antecedentes se registran respecto del trá-
fico de niños.
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3. Qué porcentaje  de desaparición de niños se
vinculan al tráfico de los mismos.

4. Qué porcentaje de víctimas del tráfico de niños
son hallados.

5. Cuál es el tiempo promedio de búsqueda de
niños supuestamente involucrados en este tráfico.

6. Qué edades se encuentran entre las víctimas
de este tipo  de delitos.

7. En qué circunstancias y lugares se produce
mayormente el tráfico de niños.

8. A qué países o lugares del interior o exterior
se encuentra asociado el tráfico de niños.

9. Cuáles son los programas o redes  de progra-
mas vinculados a este tema.

10. Qué medidas de prevención existen respecto
de este grave problema.

ll. Qué grado de colaboración e intercambio de
información existe entre los organismos gubernamen-
tales  y las sociedades civiles

12. Si es posible realizar un control del espacio
aéreo principalmente en el nordeste del país por
parte de la Fuerza Aérea Argentina.

Sala de las comisiones, 28 de junio de 2000.

Graciela M. Giannettasio. - Dámaso La-
rraburu. - José  H. Jaunarena.  - J u l i o
A. Tejerina. - Manuel J. Baladrón. -
Marta I. Di Leo. - Nilda  C. Garré. -
Amado N. Juri. - Marta del Carmen
Argul.  - M i g u e l  A. Abella. - Agus-
tin Díaz Colodrero. - Franco A. Cavi-
glia. - Bernardo P. Quinzio. - Alfre-
do J. Castañón. - María E. Biglieri. -
Elisa M. Carrió. - Alicia  A. Colucig-
no. - Bárbara I. Espínola. - Juan
C. Farizano. - María del Carmen Fal-
bo. - Víctor M. Fayad. - Isabel E.
Foco - Teodoro R. Funes. - Hilda
B. González de Duhalde.  - Carlos R.
Iparraguirre. - María del Carmen Li-
nares. - Mabel G. Manzotti. - Silvia
V. Martínez. - Javier Mouriño. -
Marta Palou. - Sarah A. Picazo. -
José A. Recio. - Jorge Rivas. - Anto-
nio A. Romano. - José L. Saquer. -
Haydé T. Savrón - María N. Sodá.
- Carlos E. Soria. - Margarita R.
Stolbizer - Marcelo J. Stubrin. -
Miguel A. Toma. - Ramón H. Torres
Molina. - Rosa E. Tulio. - Juan M.
Urtubey.  - Arnoldo M. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las colisiones de Familia, Mujer y Minoridad,
de Legislación Penal y de Seguridad Interior al con-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D. N° 481 2203

siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Savron y otros señores diputados, relativo a
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre desa-
parición de menores, y otras cuestiones conexas; han
resuelto efectuar modificaciones de carácter formal,
entendiendo que debe ajustarse la denominación
“menores” a la denominación de los mismos  dispues-
ta en la Convención Internacional de los Derechos
del Niño -dw rango constitucional-, así como cam-
biar la terminología “comercio”  por “tráfico”, más
acorde al sentido que ha querido otorgarle la autora
principal del proyecto. En lo demás las comisiones
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por
lo que los hacen suyos, y así lo expresan.

Graciela M. Giannetasio. - Marta I.
Di Leo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
“ . . En todo el mundo, más de un millón  de niños

caen anualmente en las redes de la industria sexual,
una actividad que genera ingresos  por varios miles
de millones de dólares por año y que somete a los

niños a la forma de explotación  más destructiva.
Niños que en algunos casos, tienen apenas cinco
a ñ o s  r e c i b e n  u n  t r a t o  degradante c o m o  si f u e -
ran mercancías, en todo el mundo. Se regatea so-
bre su precio, se los vende y contrabandea; mu-
chos son secuestrados  y llevados a los prostíbulos
bajo falsas promesas de empleo legítimo. A menudo
se  los  transporta l e j o s  d e  s u s  f a m i l i a s ,  o  a otros
países, donde se los mantiene ocultos y tienen que
vivir  aislados debido a diferencias culturales y lin-
guísticas y a su situación inmigratoria ilegal. Quedan
atrapados en una red peligrosa e ineludible de coac-
ción, intimidación, violencia, toxicomanía y degra-
dación. Al considerar  la explotación sexual de los
niños no se puede ignorar sus causas, entre las que
figuran la pobreza y ciertos factores culturales, la
urbanización y la desintegración de la familia, la ca-
rencia de acceso a la educación, el maltrato infantil,
las imágenes estereotipadas de los sexos y las dispa-
ridades entre hombres y mujeres. . .” “. . . Una de las
causas más importantes para la existencia de la
explotación sexual de los niños en el turismo, es la
reciente y abundante aparición de esta oferta. La
facilidad con que los  turistas pueden encontrar a
niños como pareja sexual en algunos países es en
sí mismo un incentivo muy fuerte para probar esta
novedad, también debe reconocerse fa existencia de
un crimen oganizado para la oferta de niños, poten-
ciada por la buena disposición de los turistas a pagar
fuentes sumas de dinero por los servicios sexuales
de un menor. La trata de niños se ha convertido en
un negocio muy lucrativo para los criminales y
consecuentemente es una práctica cada vez más ha-
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bitual.”  “... . Las organizaciones turísticas internacio-
nales han condenado el uso del turismo para la
explotación sexual de los niños. La organización
Mundial de Turismo considera que se trata de una
violación de la Convención sobre los Derechos del
Niño, lo cual requiere una estricta  acción legal tanto,
en países receptores como de origen implicados
en e l  tur ismo. . .”

“ . . . El Programa de Acción propone las siguien-
tes medidas: a nivel local/nacional refuerzo urgente
de medidas y estrategias integradas e intersectoria-
les de carácter comprensivo, de modo que se puedan
establecer programas nacionales de acción e indica-
dores de progreso para el año 2000, con adopción
de metas  y plazo temporal de aplicación con el ob-
jeto de reducir el número de niños vulnerables a la
explotación sexual comercial y de promover un en-

torno, actitudes y prácticas favorables a los dere-
chos del niño. Desarrollo urgente de mecanismos
de implementación y supervisión o punto(s) focal (es)
a nivel local y nacional, en cooperación con la so-
ciedad civil, de modo que hacia el año 2000 pueda
disponerse de base de datos sobre los niños vulne-
rables a la explotación sexual comercial, y sobre sus 
explotadores, realizando investigaciones significativas
y concediendo una especial atención a la obtención
de datos desagregados por edad, generó, etnia, sta-
tus indígena, circunstancias que influyen en la explo-
tación sexual comercial, y respecto a la confidencia-
lidad de las víctimas infantiles especialmente en lo
relativo a la exposición pública ...”

“Fomento de una estrecha interacción y coopera-
ción entre los sectores gubernamental y no guberna-
mental para la planificación, aplicación y evaluación
de medidas contra la explotación sexual comercial
de los niños, complementado con campañas de mo-
vilización de las familias y las comunidades pala la
protección de los  niños frente a la explotación sexual
comercial, y una asignación adecuada de los re-
cursos. . . ” (del Congreso Mundial contra la Explo-
tación Sexual Comercial de los Niños, Estocolmo,
Suecia, 27 - 31 de agosto de 1996).

Las situaciones descritas no pertenecen a un lejano
país sino que hemos tomado conocimiento de la exis-
tencia de un comercio de menores en nuestro país,
que son usados en la prostitución infantil, sino ade-
más en el tráfico de órganos, se trata sin duda de
una trama siniestra que debe ser encarada con fir-
meza,  siendo las medidas legislativas uno de los  as-
pectos más importantes a tener en cuenta.

Por las razones expuestas que son sólo un pequeño
enunciado de la gravedad y profundidad de esta
situación aberrante, solicito la pronta aprobación de
este proyecto.

Haydé  T .  Savrón. - Isabel E. Foco. -
María E Herzovich. - Mabel G. Man-
zotti. - Delia N. Pinchetti  de Sierra
Morales. - Pedro Salvatori.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos competentes, informe acerca del co-
mercio de menores en nuestro país, en especial sobre
los  siguientes puntos :

1. Cuáles son los mecanismos de respuesta de los

organismos  públicos, en los casos de desaparición de
un menor.,

2. Qué antecedentes se regitran respecto del co-

mercio de menores.
3. Qué porcentaje de desapariciones de menores

se vinculan al comercio de los mismos.
4. Qué porcentaje de víctimas del comercio de

menores son hallados.
5. Cuál es el tiempo promedio de búsqueda de

menores supuestamente involucrados en este tráfico
6. Qué edades se encuentran entre las víctimas

de este tipo de delitos.
7  En  qué  circunstancias y  lugares  se  produce

mayormente el comercio de chicos.
8. A qué países o lugares del interior o exterior

se encuentra asociado el comercio de menores.
9. Cuáles son los programas o redes de programas

vinculados a este tema
10. Qué medidas  de prevención existen respecto

de  este  grave problema.
ll. Qué grado de colaborach e intercambio de

información existe  entre los organismos gubernamen-
tales y las sociedades civiles.

12. Si es posible realizar un control del espacio
aéreo principalmente en el nordeste del país por
parte de la Fuerza Aérea Argentina.

Haydé T. Savrón. - Isabel E. Foco. -
 María E. Herzovich. - Mabel G. Man-
zotti. - Delia N. Pinchetti  de Sierra
Morales. - Pedro Salvatori.


